
DE FECRA: 20-03-91.- 

ORDENANZA MUNIC AL N° 10 /91.- 

Huor,b,	 u3liba-nte

eVizolable ceoncejo .9«eáletante 

¡a ciadad de Ukala

USHUAIA, 

VISTO: El anteproyecto de súbdivisión de una franja del espacio verde 

con frente a la calle "ARISTOBULO DEL VALIE" entre las calles "CIPRIANO REYES" 

y "SOLDADO AGUILA" presentado por el Ministro de Obras y Servicios Públicos 

y Vivienda; y 

CONSIDERANDO: 

Qúe con la propuesta se pretende dar solución a todas las viviendas 

asentadas en ese sitio; 

Que se trata de reubicar a las existentes en lotes fretistas a la 

calle "ARISTOBULO DEL VALIE"; 

Que la desafectación estaría oomprendida entre Las calles "CIPRIANO 

REYES" y "SOLDADO AGUILA" de la Sección "F", Macizo 79; 

Que se destina una franja como espacio verde para uso pGblico contínuo 

sobre la margen del Arroyo Grande; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sábre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE a partir de la presente una franja de espacio verde 

entre las calles "CIPRIANO REYES" y "SOLDADO AGUILA", denominación catastral 

Sección "F", Macizo 79.- 

ARTICULO 2°.- Los lotes que surjan de la súbdivisión de la franja de tierra 

desafectada, serándestinados a la red picación de las viviendas que están asentadas 

actualmente en el sector en cuestión.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumlido. ARCHIVESE.-	
/7 

MARIO D. DA	 E


Presidente 

l^viorlMe Cdwelo
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